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En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo dpl Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 'Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta!.

TARIFA DE INSERCIONES
¡afámente que los señores Alcaldes y Secreta-
•ciban este Boletín, dispondrán .que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ..., 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,oo
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncieAdministración y Talleres :

idel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
. —

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
AS: Mañana': De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta»

IERN0 OE LA NACIÓN ciembre deaa*****^f9A^se emite por el señor
Inspector del Servicio de Vías

Pecuarias^ don Ildefonso Moruza Ruiz,
el informe procedente :

competentes a las comisiones de deslin-
de y amojonamiento actuantes los años
1898, 1919 y 1922 ;

rias y de la extensión de abrevadero no
se halla justificada por considerarse y
así figurar en el proyecto de clasificación
un paso de ganado con veinte ochenta y
nueve metros de anchura (20,89 metros)
y paralelo a! abrevadero del río San Bu-
riel o de Guadarrama con un descansa-
dero-abrevadero denominado del Egido
que se propone como necesario en el pro-
yecto, que tiene una superficie útil de
diez fanegas, único abrevadero que, por
tratarse de reses bravas, periódicamente
utilizada o puede utilizar en una longi-
tud aproximadamente de mil quinientos
metros (1.500 metros), por lo que ha de
desestimarse la mencionada reclamación,
y máxime si se tiene en cuenta que den-
tro de la finca que admini ecla-
mante existen aguas suficientes durante
la mayor parte del año:

Ministerio de Agricultura
Considerando que procede desestimar

lo manifestado en sus informes por el
Ayuntamiento y ,Hermandad Sindical de
El Boalo, oponiéndose a la proyectada
clasificación de innecesarias o excesivas
de determinadas vías pecuarias, pues la
precitada clasificación está realizada a la
vista de las necesidades ganaderas y ser-
vidumbres legales a, las fincas contiguas
con gran amplitud, con miras a la de-
fensa de las mismas y evitación de de-
tentaciones reiteradamente denunciadas
por el Ayuntamiento del Distrito de El
Boalo;

EA" de 28 de abril de 195 1 por la
se aprueba el expediente de clasi-

ción de las vías pecuarias existen-
en • el término municipal de El

lo, provincia de Madrid,

Resultando que para mejor proveer en
la resolución del expediente de clasifi-
cación, se" interesó de la Alcaldía de El
Boalo, con fecha 19 de agosto de •1950,
títulos, documentos y justificantes feha-
cientes dé lo invocado en sus informes ;

o. Sr. : Visto el expediente de cla-
xon de las vías pecuarias "existen-
en el término de El Boato, provin-

• Madrid, y de las entidades ¡ocales

rceda y Matadpino, integradas en
mo Ayuntamiento ;

Resultando que se han observado en
la tramitación del expediente todos los
requisitos legales ;

Resultando que con fech^i 9 de marzo
próximo pasado se remitió el expediente
a informe de- la Asesoría Jurídica ;

ultando que, a la vista de las pé-
:s instadas por la Alcaldía del Dis-
ae El Boalo, el Servicio tie Vías

Vistos los artículos 5, 8, 9, io¡ 11 y
12 del vigente Reglamento de Vias Pe-
cuarias aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de 1944, y el Reglamento Ge-
neral de Procedimiento Administrativo
del Ministerio de Agricultura de 14 de
junio de 1935 ;

Considerando que, a la vista de lo que
se expresa en el informe del .señor In-
geniero Inspector del Servicio de Vías
Pecuarias, procede declarar como nece-
sia la vía pecuaria «Colada de la Cerca
de Pinilla»', considerada como innecesa-
ria én el proyecto de clasificación, reco-
giendo de esta forma la reclamación for-
mulada por. doña '-Susana Narbón Sa-

ias propuso, lo que fué aprobado
Superioridad, la realización de los
•s de estudio y clasificación de las

Considerando que el escrito reclama-
torio suscrito por Esteban Turégano y
otros vecinos del Distrito de El Boalo,
tuvo entrada en el Registro General de
este Ministerio con fecha 9 de julio de
1948, ya caducado el plazo legal de pre-
sentación de escritos, procede desesti-
marse dicha reclamación por extempo-
ránea, además se hallan intrusos la ma-
yor parte de los reclamantes en las vías
pecuarias, por Jo que se les instruye ex-
pediente ;

j

— —
xvuarias existentes en el término
Boalo, y entidades locales depen-

s del mismo, que son Cerceda y
-Ipino, siendo designados los Peri-

Considerando que para la redacción
del proyecto de la clasificación de las
vías pecuarias, existentes * en el término
municipal de El Boalo y sus anejos dé
Cerceda y Mataelpino, que constituyen
el Distrito municipal de El Boalo, pro-
vincia de Madrid, se ha tenido en cuen-
ta lo dispuesto en los artículos 5, 8, 9 y
10 del Reglamento de Vías Pecuarias
aprobado por Decreto.de 23 de diciem-
bre de 1944, y mediante la exposición
pública del proyecto de clasificación con
emisión de informes, según determina el
artículo 1 1 del mismo texto reglamen-

-grícolas adscritos al Servicio de
Pecuarias don José María Negue- Considerando que por reunir los re-

quisitos legales señalados en los aparta-
dos a), b), y c) del artículo n del De-
creto de 23 de diciembre de 1944 y no
existir perjuicio en ello para la gana-
dería nipara otro fin de interés público,
como se hace constar en el informe téc-
nico obrante en ei expediente, procede
aceptar la desviación solicitada por doña
Juana Alvarez Serna, Director Gerente
de la Compañía Mercantil Anónima «So-
ciedad Torrego Alvarez» señalando el
itinerario de la vía pecuaria «Cañada
Ijíeal, Segoviaña» al lado de la carretera
construida en el paraje de la finca Cha-
parral de Cerceda, tomando en compen-
sanción .el terreno necesario al lado
opuesto, para que, independientemente
quede la vía pecuaria de la carretera con
su anchura legal de setenta y cinco
veintidós metros (72,22 metros) en la
forma solicitada ; ,

birón ;

don Raimundo Alvarez para re-
el proyecto de clasificación perti--
de conformidad con el vigente Re-

nte- de Vías Pecuarias aprobado
ecreto de este Ministerio de fecha
diciembre de 1944 ;

Considerando que, reunido el Ayunta-
miento de El Boalo por oficio de esta
Dirección General de fecha 19 de agosto
de 1950, para la presentación de títulos,
documentos o justificantes que acredi-
ten la propiedad de los terrenos a que
hacen referencia en sus informes, y no
habiendo presentado documento alguno
acreditativo, más que una copia certifi-
cada del expediente de servidumbre y
vías pecuarias realizadas en ei año 1862,
en la que figura una de las vías pecua-
rias reclamadas, o sea la de los Cerri-
llos, también conocida por el nombre de
«Cerrillo de la Encinilla o de Fuentidué-
ña», y teniendo en cuenta que en el ex-
pediente legalmente realizado en los des*
lindes y amojonamientos del año 1898
consta de manera clara y fehaciente la
existencia real de todas las vías pecua-

ficación, procede la desestimación en to-
das sus partes de las reclamaciones pre-
citadas unidas a este expediente ;

Itando que, ultimados los traba-
e campo y redactado el proyecto
asificación pertinente, fué enviado
;ha 19 de mayo de 1948 a la Al-
del Distrito de El Boalo, para su Considerando que el proyecto de cla-

sificación ha sido formulado ajustándose
plenamente a los antecedentes documen-
tales existentes en los archivos del Sin-
dicato Nacional de Ganadería, Ayunta-.
miento de El Boalo, y los del Servicio
de Vías Pecuarias, donde constan clara-
mente determinadas Jas vías pecuarias
en los expedientes realizados los años
1862 y 1898 y en sus rectificaciones eje-
cutadas en los años 1919 y 1922, basa-
dos, a su vez, en antecedentes que los
determinaban como tales vías pecuarias ;

tario ;

ición pública por el plazo determi-
en el artículo n del citado Decré-
telo devuelto a esta Dirección Ge-
acompañado de los informes emi-
por el Ayuntamiento y Hermandad
;al, así como las reclamaciones prer
ias durante dicho período por
ómez, Spencer, Félix Matellano y
Emilio Cerdán García y la de, doña

ia Narbón Sabirón ;
altando que durante el período le- Considerando que procede declarar in-

saria la vía pecuaria denominada
:adá de loS Chaparrales», descrita en

el proyecto de clasificación como excesi-
va ; así se propone y clasifica a la vista
de lo informado por el señor Ingeniero

¡ector del Servicio, que recoge las pe-
ticiones al efecto formuladas, recono-
ciendo no ser ya de utilidad para el
tránsito de la ganadería, debiendo, por

parte, desestimarse la petición de
que la vía pecuaria «Camino y Colada
de P
no accediéndose a esta solicitud por ser
la vía pecuaria antedicha enlace y con-
tinu.i otras vías pecuarias consi-
deradas como necesarias ;

e exposición pública del proyecto
\u25a0osificación en la Alcaldía de El
\u25a0 tuvo entrada en el Registro Ge-

Considerando que en la realización de
los expedientes de deslinde y amojona-
miento de los años 1862, 1919 y 1922 for-
maron parte de las Comisiones las re-
presentaciones locales del Ayuntamiento
de El Boalo y de las entidades de Cer-
ceda y 'Mataelpino, legalmente consti-
tuidas,'"}' que el deslinde y amojona-
miento practicado el año 1898 estuvo
presidido por un visitador extraordina-
rio de vías pecuarias, representante de
la Asociación General de Ganaderos, con
nutrida representación de Autoridades,
ganaderos prácticos y propietarios, ex-
pediente llevado a cabo legalmente tra-

mitado v aprobado ; por tanto, es im-
procedente la apreciación manifestada
por el Avuntamiento actual al juzgar k}-

e este Ministerio dos escritos re-
orios presentados por doña Juana
z Serna, como Director general de
npañía Mercantil Anónima «Socie-
idustrial Torrego Alvarez» ;
Hitando que con fecha 9 de julio
|S, va transcurrido el plazo legal
:sentación de escrito reclamatorio,

Considerando que eí informe emitido
por el señor Ingeniero Inspector del Ser-
vicio es favorable a ta aprobación del
proyecto con las modificaciones anterior-
mente descritas ;

Considerando. que con fecha 31 de
marzo próximo pasado ha sido infor-
mado favorablemente el expediente por
la Asesoría Jurídica del Departamento,

entrada en el Registro General de
Ministerio un oficio del señor Pre-
e de la Cámara Oficial Sindical

Ép de Madrid, acompañado de es-
Isuscrito por Esteban Turegaño,
WP Miguel y otros, vecinos, y gana-
\u25a0PeMDistritQ' de El Boalo ;

lúe con fecha 16 de di-

Este. Ministerio ha resuelto aprobar él
expediente de clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término muni-
cipal-dé El Boalo y en el de las enti-

que el escrito reclama-
torio de A. Gómez Spencer sobre reduc-
ción de anchura de algunas vías pecua-saltando q
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superficie actual del descansadero, que es
de tres fanegas (3 fanegas).

Décima: «Colada y camino de El
Boalo a Mataelpino», necesaria, con su
anchura de ocho metros treinta y seis
centímetros (8,36 metros).

Undécima: «Colada camino de El
Boalo a Becerril», necesaria, con su an-
chura de ocho metros treinta y seis cen-
tímetros (8,36 metros).

Duodécima: «Colada del camino de
El Bpajo a Moralzarzal», necesaria, con
su anchura de ocho metros treinta y seis
centímetros (8,36 metros).

Decimotercera: «Colada de Entretér-
minos de' El Boalo y Mataelpino», nece-
saria, con su anchura actual de veinti-
nueve metro^eiin^iséiscern^úiietrosírne-
tros 29,26)^8

Séptima : «Colada dé Entretérm-
de El Boalo y Mataelpino» ¡conSS
como necesaria, con su anchura actualque es de veintinueve metros veintiséicentímetros (29,26 metros).

Octava :- «Vereda de El Guerrero»-continuará necesaria para ej tránsito delos ganados, con su anchura actual deveinte metros ochenta y nueve centím
tros (20,89 metros).

Novena: «De Mataelpino a Los Po-
tos y Majada La Cueva»; continuarácomo necesaria, con, su anchura actual:de veinte metros ochenta y nueve cen-tímetros (20,89 metros), así como tam-
bién continuará como necesario"' el des-
cansadero de .ganados denominado «Ma-jada'de las Cuevas», con su superficie
actual de seis fanegas (6 fanegas).

Décima: «Colada para la ladera de
Mataelpino a Manzanares» ;. continuará
como necesaria, $on su anchura actual
de veinticinco metros ocho centímetros
(25,08 metros).

dades locales dependientes del mismo, -
como son Cerceda y Mataelpino, en los
que se consideran :

Vías pecuarias que se consideran
excesivas

Primera: «Descansadero y abrevade-
ro de Arroyo Collado», que tiene una
superficie de ocho fanegas (8 fanegas),
de las que se deducirá la superficie de
una verSda de -veinte metros ochenta y
nueve centímetros (20,89 metros) a todo
lo largo del arroyo de San Buriel, que
servirá para tránsito de ganados y abre-
vadero, siendo enajenable la diferencia
superficial.

el término municipal de Cerceda
Vías pecuarias necesarias existentes en

Primera: «Cañada Real Segoviana o
de las Merinas», con anchura de seten-
ta y cinco metros veintidós centímetros
metros '75,22).

BSegunda: «Colada del Zahurdón»,
anchura- variable, comprendida entre-

ocho y sesenta varas (8 y 6o varas), se-"
gún expediente del año 1S1

Segunda: «Descansadero y abreva-
dero de la Mina al Puente de Madrid»,
que tiene una superficie de cuatro fane-
gas (4 fanegas), de las que se deducirá
da superficie que ha de ocupar una ve-
reda necesaria dé veinte metros ochenta
y nueve centímetros (20,89 metros) a
todo lo largo, del descansadero y río San
Buriel, que servirá para tránsito de ga-
nados y abrevadero de los mismos.

Tercera: «Colada de Moralzarzal a
Cerceda», de anchura variable, compren-
dida entre nueve y treinta y cinco me-
tros (9 y 35 metros), como asimismo ne-
cesario el descansadero de la calle del
Agua, que tiene una superficie de tres
fanegas (3 fanegas). anilla», necesaria, con su anchura actual

de ocho metros treinta y seis centímetros
(8,36 metros). \

Cuarta: «Colada que desde Cerceda
conduce a Colmenar Viejo», con una an-
chura de treinta y tres metros cuarenta
y cuatro centímetros (33,44 metros).

Tercera: «Colada del Arroyo Collado
al Serrejón», que tiene actualmente una
anchura de veinticinco metros ocho cen-
tímetros (25,08 metros); quedará redu-
cida a la anchura de cinco metros (¿ me-
tros), siendo la diferencia de anchura

enajenable.

Vías pecuarias del término de El Boald Undécima : «Colada dé las Covachue-
las y descansadero del mismo nombre» •

continuará la colada con la anchura ac-
tual de veinticinco metros ocho centíme-
tros (25,08 metros), como asimismo el
descansadero de ganados de Las Cova-
chuelas seguirá como necesario con sus
seis fanegas de superficie para él uso de
los ganados."

que se consideran innecesarias
Quinta: «Paso de ganados que de

Cerceda conduce a Manzanares el Real
por la calle de^la Retuerta», con anchu-
ra variable, según consta en el proyecto
de clasificación.

Primera: «Colada del camino de
Manzanares», con su anchura de ocho
metros treinta y seis centímetros (8,36
metros)

Cuarta: «Camino y colada de Peña-
cardil», que tiene actualmente once me-
tros catorce centímetros ,* quedará redu-
cida a la anchura de cinco metros (5 me-
tros), siendo la diferencia de anchura
enajenable.

W^é:
Bel' Charco de las Raíces» ; en esta vía
[pecuaria, se dejará como necesaria una
colada o paso de ganados de veinticinco
metros ocho centímetros (25,08 metros)
de anchura a todo Ip largo del arroyo
San Buriel oRío de Guadarrama, siendo
enajenable la'diferencia dé superficie que
resulte en el momento del deslinde en el
referido descansadero abrevadero del
Charco de las Raíces,

Sexta: «Colada de Cerceda a El
Boalo», con anchyra uniforme de treinta
varas, equivalentes a veinticinco metros
ocho centímetros (25,08 metros).

Duodécima : «Colada de Povo Palan-
Car» ; continuará cómo necesaria, con su
anchura actual de veinticinco .metros
ocho centímetros (25,08 metros). •

Séptima : «Colada o paso de ganados
de Cerceda a Mataelpino», con una an-
chura uniforme de treinta varas (30 va-
ras).

Quinta: «Colada de Navalcaire», que
tiene actualmente una anchura de once.
metros catorce centímetros (11,14 me-
tros) ;quedará reducida a la anchura de
cinco metros (5 metros), siendo la dife-
rencia enajenable.

Décimotereera: «Celada de Matael-
pino a El Boalo» ;continuará con su an-
chura actual de veinticinco metros ocho
centímetros. (25,08 metros) para el uso
de los ganados.

Octava: «Colada de Cerceda a Bece-
rril»,de anchura variable que consta en
el proyecto de clasificación. Tercera: . «Colada de la Cerca de Ca-

bildo», necesaria, con su anchura de
ocho metros U£mtí^^i«iscentnnetros

metrosI
Novena : «Dsecansadero y abrevade-

ro de El Egido», con una superficie de
diez fanegas (10 fanegas).

Sexta: «Colada y camino dte las Vi-
ñas», que tiene actualmente una anchura
de once metros catorce centímetros (me-
tros 11,14); quedará reducida a la an-
chura de cinco metros (5 metros), siendo
la diferencia enajenable.

Vías pecuarias que se consideran inne-

•^rCÜ
•oel Salegar *ai la Solanilla»; inrieoesaxia
su superficie aproximada de cincuenta y
cinco fanegas (55 fanegas), de las qué
se deducirá la superficie que ocupe la co-
lada de Mataelpino a Manzanares, que
pasa por la parte baja de este descan-
sadero.

cesarías y., por tanto, enajenables

Décima: «Colada de la Cuerda», con
una anchura de once metros catorce cen-
tímetros (11,14 metros).

Primera : «Descansadero del Regajo-
de San Andrés»; este descansadero tiene
actualmente una superficie de tres fane-
gas (3 fanegas), de las que" se deducirán
las superficies que ocupen las vías pe-
cuarias que atraviesan dicho descansa-
dero, siendo. "enajenable la diferencia.

Todas las vías pecuarias mencionadas
tendrán las características de itinerario,
anchura y superficies que anteceden y
que se fijan en el proyecto dé clasifica-
ción.

Undécima: «Cordel de la Raya de Mo-
ralzarzal con Cerceda», con una anchura
de treinta y fres metros cuarenta y cuatro
centímetros (33,44 metros).

Duodécima: «Colada de la Calle de
los Enegros», de anchura variable, según
expediente.

Segundo : «Descansadero de la Te-
nada de Mauricio Morato» ; será enaje-
nable en su totalidad la superficie *>
tual de tres fanegas (3 fanegas) que
tiene esta vía pecuaria.

Vías pecuarias existentes en, el término
de ElBoalo, que se consideran y propo-

Vías pecuarias que se consideran
excesivas

Decimotercera «Colada del, Arroyo
Collado», de anchura once metros cator-
ce centímetros (11,14 metros).

nen como necesarias Primera : «Colada de las Viñas», que
tiene actualmente una anchura de once
•Srrietros catorce centímetros (11,14 me"

tros) ; continuará esta vía pecuaria como
necesaria, con una anchura de cinco me-
tros (5 metros), siendo 'enajenable la di-
ferencia de anchura.

Primera: «Colada de la Retuerta»,
con su anchura actual de ocho metros
treinta y seis centímetros (8,36 metros).Décirñocuarta «Colada del Chapa-

rral», de anchura once metros catorce
centímetros (11,14 metros).

Vías pecuarias que se consideran exce-
• Segunda: «Colada de Mataelpino a
Manzanares», que tiene una anchura ac-
tualmente dé diez varas (10 varas). Asi-
mismo continuarán como necesarios los
descansaderos de Navalapuerta o de San-
ta María, que tiene una superficie de
dos fanegas y media (2 y 1/2 fanegas) ;
así también como necesario el descansa-
dero del Puente de Becerril, que Cieñe
una superficie de dé dos fanegas (2 fa-
negas).

sillos

Primera: «Descansadero y abrevade-
ro El Guerrero» ;tiene en la actualidad
una superficie de tres hectáreas de las
que se dejarán como necesarias para el
uso de los ganados la de una hectárea
(1 hectárea) en los límites del abreva-
dero,.

Decimoquinta: «Colada del Camino
de Pozuelo», con una anchura de cuaren-
ta pies (40 pies). Fías pecuarias existentes en el término

de Mataelpino, que se consideran nece-
sarias para el uso y tránsito de los ga-Decimosexta: «Colada y "camino ele

El Boalo a Moralzarzal», con una anchu-
ra de once metros catorce centímetros
(11,14 metros). Primera: «Colada de Mataelpino a

Becerril y Navacerrada y descansadero
de ganado del Ensanchó María»; conti-
nuará como necesaria la colada, con su
anchura de veinticinco metros ocho cen-
tímetros (25,08 metros), así como la su-
perficie del descansadero del Ensancho
de Maria, que tiene actualmente. tres fa-
negas (3 fanegas).

nados
Segunda : «Colada de la Ponzonilla» ;

esta vía pecuaria tiene actualmente una
anchura de veinticinco metros ocho cen-
tímetros (25,08 metros), que quedará re-
ducida a la anchura de cinco metros
(5 metros), siendo la diferencia enaje-

nable.

Decimoséptima: «Colada y camino
que pasa por el de Becerril y va a las
Canteras a unirse con el de Cerceda a
Mataelpino», con una anchura de diez
metros ochenta y seis centímetros (10,86
metros).

Tercera: «Colada de El Boalo a
Manzanares», con su anchura actual de
ocho metros treinta y seis centímetros
(8,36 metros).

Cuarta : «Colada de Fuentillejos a
.Manzanares», con su anchura de ocho
metras treinta y seis centímetros (8,36
metros).

Quinta: «Colada de El Boalo a Col-
menar», con su anchura -de quince me-
tros (15 metros).

Tercera: «Colada para lá Tenada de

Lorenzo Hernanz»; tiene actualmente
una anchura de veinticinco metros ocho

centímetros (25,08 metros), quedando
para lo sucesivo la anchura de cinco me-
tros (metros 5 ), siendo reducida a
metros Ja diferencia será enajena

Vías pecuarias que se consideran inne- Segunda: «Colada que por El Berrea
cal va a Becerril y Moralzarzal» ;conti-
nuará como necesaria, con laanchura de
veinticinco metros ocho centímetros (me-
tros 25,08),

cesarías , con sus características
Primera : «Descansadero y abrevade-

ro de Fuentiduéña y Cerrillo de la Enci-
nilla», que tiene una superficie aproxi-
mada de ocho fanegas (8 fanegas). Sexta: «Colada del camino dé El

Boalo a Colmenar Viejo», necesaria
como las anteriores, con su anchura de
ocho metros treinta y seis .centímetros
(8,36 mdtros).

Tercera : «Colada del Regajo de San
Andrés a Moralzarzal» ;continuará como
necesaria,, con la anchura actual de vein-
ticinco metros ocho centímetros (25,08
metros).

Todas las vías pecuarias indicadas
tendrán las características de dirección,

.anchura y supeficie que se las señalan e

el proyecto de clasificación, redactado o»

Segunda: del Chapa-
rral Gordo o Cerrillo de la Cabana», con
una superficie de cinco fanegas (5 fane-
gas).'

Tercera: «Descansadero de la Pa-
ridera del Chaparral Espeso», que tiene
una superficie de cinco fanegas (5 fa-.
negas).

Séptima: «Vereda o paso de ganados
que desde Cerceda conduce por Ja calle
de la Retuerta «i término de Manzana-
res el Real», con su anchura de veinti-
cinco metros ochó centímetros (25,08 me-
tros).

Cuarta: «Colada del Regajo Mo-
jón» ; continuará como necesaria, con su
anchura actual dte veinticinco metros

ocho centímetros (25,08 mtetros'jP

Wl^>(] TTTpaxa si

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.

cinco de mayo de 1948

Cuarta: «Descansadero de. la Caña-
da de m una
superficie de seis fanegas (6 fanegas)!

Quinta: «Colada de Mataelpino a
Cerceda» ; continuará como necesaria,
con su anchura actual de veinticinco me-
tros ocho centímetros (25,08 metros).

Madrid, 28 de abril de 19S1

Octava: «Colada de El Boalo a Cer-
eceda», con su anchura variable que fi-
gura en el expediente.

REIN

Quinta: «Descansadero del Cerrillo
Agustín», que tiene una superficie de
dieciocho fanegas (18 fanegas).

limo. Sr. Director general de Gana-

Sexta : «Colada de Mataelpino , a
Manzanares el Real» ; continuará como

-.aria, con su anchura actual, que es
de dieciséis metros setenta y dos centí-
metros (16,72 metros).

dtería
Novena: «Colada de la calle del

Agua y descansadero de la. Pamplina»,
ocho m*

oentímctr- como la

(Publicada en el Boletín QJ&d
Estado del dia 8 de mayo).

(G. C.^-2.104)
Sexta: «Colada de los Chaparrales»,

oon -su anchura dc veinticinco tr-

ocho centímetros (25,08 metros).
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Diputación Provincial
de Madrid

agrícolas de carácter fijo a que se refiere
el artículo 13 de la Orden de 2 de febre-
ro de i95o? a los solos efectos de la de-
terminación de las indemnizaciones, ren-
tas o pensiones derivadas del Seguro de
Accidentes de Trabajo, será el que a con-
tinuación de cada una de aquéllas se de-
termina: Madrid: J(Jrnal, 13,10 pesetas
diarias ;manutención, 6 pesetas, y casa-
habitación, una peseta diarias».

s a
establecimiento de una linea de "mercan-
cías de Madrid-Finca Las Aceras (por
Colmenar), y en cumplimiento del articu-
lo iidel Reglamento dé 9 de diciembre
de 1949 (Boletín Oficial de 12 de enero
de 195b), se abre información pújjlica pa-
ra que, durante un plazo que terminará
a los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las eníidades y los particulares inte-
resados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, pre%fentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, coñ8i-
ciones en que se proyecta su explotación

Doña Eulalia Sauquillo.
Don. Antonio Fernández.
Doña Teresa Martin.
Don Ángel Rodríguez.
Doña Lucía (dte Torrejói
Don Casimiro Sánchez.
(G. C—2.32:* ,0.-17.767)

ecsíón de Fomento.— Negociado 1."

Verificada la recepción y aprobada la
juidación de las obras de reparación del
me del camino dte Cadalso de los VI-
¡üS a Cenicientos, ejecutadas por el
,ntratista don Antonio Cabeza Ginel, se
ice público por medio del presente
luncio, a fin de que -puedan formular-

en el plazo de quince dias, las reda-
aciones oportunas y pueda ser devuel-
la fianza constituida.

3<>

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por parte
de las Empresas afectadas.

Delegación Provincial de Sindi-
catos de Falange Española Tra-
dicionaiista y de las J. 0. N. S.
Vicesecretaria Provincial de Ordenación

Madrid, 17 de mayo de 1951.
—

El De-
legado dte Trabajo (ilegible).

Los Alcaldes dte los Ayuntamientos en
yos término municipales se hubieren
'rificado las obras remitirán, dentro del
azo de treinta "días siguientes a la pu-
icación del presente anuncio en el Bo-
tín Oficial, certificación acreditativa
;las reclamaciones formuladas, Trans-
rrido dicho plazo sin haberse remitido
s certificaciones, se entenderá que no
formuló ninguna.

. (G. C—2.347) Social
3<;>o- :ho solicitó el pasado 12 de

abriluna aclaración a la Reglamentación
Nacional para la Construcción y Obras
Públicas,- y^que, contestada en escrito del
pasado 26 de abril por el ilustrísimo se-
ñor Director general de Trabajo, trans-
cribirnos a continuación:

Ministerio de Obras "Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

SECCJON DE OBRAS HIDRÁULICAS

y tarifas
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado oentiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su dere-
cho y el propósito de ejercitarlo.

CONCURSO DE PROYECTOS. SUMINISTRO V

MONTAJE DE LOS
'

ELEMENTOS METÁLICOS
DE TOMA Y DESAGÜE DE FONDO DEL ABAS-
TECIMIENTO DE AGUAS A SAN LORENZO DEL

«En respuesta al escrito de esa Vice-
secretaría del 12 de los corrientes, ex-
poniendo que la circular número 96 de
esta Dirección, sobre el Plus inicial de
antigüedad y aumentos por años de ser-
vicio para el personal de construcción y
fresado oon anterioridad a i.°de abril de
1946, y que en esta fecha no tenía el
carácter' de fijo de plantilla, no ha. sido
recogida en la Orden de & de febrero últi-,

mo modificando la Reglamentación, y
consultado si debe considerarse vigente
k> dispuesto en la citada circular, le co-
munico que, efectivamente, el contenido
de ella debe ser aplicado a los trabaja-
dores al principio mencionado, y si no se
ha recogido en la Orden de 8 de febrero
ha sido porque no resolvía más que la
situación transitoria de estos repetidos
trabajadores.

—
Dios guarde a V. S. mu-

chos años.
—

Madrid, 26 de abril de 1951.
ElDirector general de Trabajo, firmado:,
(ilegible).»

Madrid, 17 de mayo de 1951.—El Jefe
:la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(0.^17.773)

Verificada la recepión y aprobada la
[uidación de las obras de reparación del.
me dé los kilómetros 12,400 al' 18,400
* la carretera de Alcalá ""de Henares a
)s Santos de la Humosa, ejecutadas por

escorial (madrid)
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Fuencarral, Colmenar Viejo y Sindicato
Provincial de Transportes.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 18 de ju-
nio de 1951 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la

-
Dirección

General de- Obras .Hidráulicas y en, los
Servicios Hidráulicos del Tajo, durante
las horas de oficina, proposiciones para

contratista «Sociedad Española do
ibras Públicas», S. A., se hace público
jr medio del presente anuncio, a fin de

Madrid, 12 de abril de 195 1.—-Ei.Inge-
niero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—2.346) (A-—15-751)
este concurso

e puedan formularse, en el plazo de
ince días, las reclamaciones oportunas
pueda ser devuelta la fianza consti-
ída.

El presupuesto de contrata asciende a
178.98S pesetas.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de junio de 1951, a las once
horas.

La fianza provisional, a 3.580 pesetas

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
¡vos términos "municipales se hubieren
tincado las obras remitirán, dentro del
azo de treinta días siguientes a la pu-
icación del presente anuncio en el Bo-
:tí.\- Oficial, certificación acreditativa

La Compañía Eléctrica Industrial, do-
miciliada en esta capital, plaza de la
Lealtad, núm. 3, solicita la autorización
necesaria para instalar una línea eléc-
trica a 15.000 voltios y caseta de trans-
formación para suministro de energía a
la finca de don Amadeo Tovias, sita en,

el kilómetro 22,940 de la carretera de
Navalcarnero a Chinchón, en término de
Torrejón de la Calzada.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones v la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo.

- '

Madrid, 18 de mayo de 1951.
—

ElVi-
cesecretario provincial, José Fernández
Cela.las reclamaciones formuladas. Trans-

rido dicho plazo sin haberse remitido
certificaciones, se entenderá que no se (G. C— 2.349)

mulo ninguna a'oo
Madrid, 17 de mayo de 1951-

—El Jefe
: la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(0.^17.770)
•

Madrid, 14 de mayo de 1951..
—El Di-

rector general (ilegible).
Comisaría General para la Or-

Se solicita la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre los terrenos de propiedad particu-
lar que atravesará la línea.

denación Urbana dé Madrid
y sus alrededores(G. C—2.312) (O.—17.762)

legación de Hacienda de la
provincia de Madrid

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquélla.

ANUNCIO
Ministerio de Obras Púbicas Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 9 de los corrien-
tes, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contados
á partir del siguiente al de esta inser-
ción, la -propuesta de rectificación de los
trabados que figuran en el vigente Pro-
yecto parcial para la zona comprendida
entre Ja carretera del Ventorro del Cha-
leco y el paseo spbre el arroyo Abro-
ñigal, por las partes Oeste y Este; por
el camino de Canillas por el Norte y por
la calle hasta ahora sin nombre y que
lo limita por la_ parte Sur.

CANAL DE ISABEL IIIministración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

A jas diez y media de la mañana del
s catorce de junio próximo se celebr¡a-

1 en la Delegación de Hacienda de la
"Qvincia de Madrid, subasta pública pa-

1 la venta de dos fincas urbanas.,sitas en
anillejas, de acuerdo con las condicio-
:s expuestas en el tablón^ de "anuncios

Habiéndose participado a este Gobier-
no Civil por el Canal de Isabel IIque
han sido^ recibidas con fechas 2 de oc-
tubre de 1943 y 14 de julio de 1941 pro-
visional y definitivamente, y aprobada la
liquidación con fecha 27 de noviembre' de
1950, de las obras de la primera insta-
lación parcial de la red de distribución
del Puente de Vallecas, ejecutadas por
contrata por don Antonio Palomeque
Martín, he acordado, de conformidad con
lo prevenido en la R. O. de 3 de agosto
\u25a0de 1910, publicada en la «Gaceta de Ma-
drid» correspondiente al día 22 del mis-
mo mes, que por el Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid se remita a la Dirección del
Canal de Isabel IIla certificación de que
trata la referida R. O., en un, plazo que
no excederá de treinta días, pasando el
cual sin dicha remisión se entenderá que
no se ha formulado reclamación alguna
contra el citado contratista don Antonio
Palomeque Martín.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los que
se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, Agustín de
Betancourt, número 2, o en la Alcaldía
de Torrejón de la Calzada, durante el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de
publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, quedando
expuesto al público durante el expresado
plazo en la Jefatura de Obras Públicas
de Madrid un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

\u25a0 dicha Delegación.
Madrid, mayo .de milnovecientos cin-
lenta y uno.

—El Delegado de Hacien-
1, Manuel Caramés.

(o.—17-772) Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar la indicada pro-
puesta durante las lloras de oficina por la
mañana de los días hábiles del mencio-
nado plazo, en. los locales 'donde está
instalada esta Comisaria, Akalá, 42,
planta quinta, y formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al'ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

G. C.—2.345)

inisterio de Trabajo Madrid, 11 de mayo de 1951.
—

El In-
geniero Jefe (ilegible).Delegación Provincial

Nota-extracto
f ARIO BASE PARA ACCIDENTES DE TRABA-
DE LOS TRABAJADORES AGRÍCOLAS DE CA-

RÁCTER FIJO

El trazado de la línea eléctrica que
proyecta instalar don Amadeo Tovias se
deriva de la general de la Unión Eléc-
trica Madrileña, en el mismo poste don-
de está la acometida de otra línea pro-
piedad del señor Cuervo, y con una sola
alineación, ijjf 1.485,50 metros de longi-
tud, cruza la' carretera de Navalcarnero
a Chichón en el kilómetro 22,940 y ter-
mina en la caseta de transformación que
se construirá en la finca del señor To-
vias, ejón de la Calzada.

Madrid, 18 de mayo de 1951.—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

" (G. C—2.310) (0.-17.756)
Con fecha 12 de los corrientes, el ilus-
ls'mo señor Director general de Traba-
ha cursado a esta Delegación la si-

lente orden:

Madrid, 17 de mayo de 1951.
—El Se-

cretario general, Juan Guerrero.
(G, C— 2;.33r) (O.—17.765)

"Con esta fecha S. E. el señor Mmis-
3 ha dictado Ja siguiente Orden: «De
nformidad con lopreceptuado en el ar-
ul° 3-°„de la Orden de i!°de abril del
sado año, y de acuerdo1 con las pro-
ntas al efecto formuladas por los di-
entes Delegados de Trabajo, este M»-

¿a tenido a bien disponer que el
lario base que ha de regir en cada una
las provincias y Plazas de soberanía
España en Marruecos para las labores

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera '

101.a Comandancia de la Guardia
Civil

-
Madrid

RELACIÓN DE PROPIETARIOS PRESEXTAJ2A El día 3 del próximo, mes de junio, a
las diez y treinta horas, eo el Cuartel de
Bellas Artes, y con arreglo a lo preve-
nido en el Reglamento para la aplica-
ción de la ley de Caza y el de Armas y

INFORMACIÓNPUBLICA
Término municipal de Torrejón de la

Calzada
Habiendo sido solicitada por don To-

más Francisco Tato la concesión para el
Don Vicente Jiménez
Doña Lucía Robles.
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Explosivos, tendrá lugar la venta en pú-
blica subasta de las armas depositadas
en esta Comandancia ; la relación y se-
ñas de las mismas estará expuesta alpú-
blico en dicho Cuartel..

da una capacidad de 56,25 metros cúbi-
cos. (A. 51. S.)

Madrid, 18 de mayo de 195 1.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

esmaltados en, blanco, tapizados en raso
color azul, 2.ooo pesetas.

Dos sillas sin tapizar, esmaltadas en
blanco y asiento én madera^oiifundaen
seda 50 pesetasH

cristal con dibujos figurando ramos d*flores, 500 pesetas.
Seis jiuegos de cortinas en seda 1c-,

pesetas.
* |J

(0.-17-768) Wl¡
en blanco, tapizadas en raso azul, ha-
ciendo juego con las demás sillerías, 225
pesetas.

CUARTO DESPACHO ENTRADALo que se hace público gara conoci-
miento de las personas que deseen soli-
citarlas.

(G. C—2.328)
• Una mesa buró, tasada en 400 oes.tas.

Madrid,, 21 de mayo de 1951.— -ElTe-
niente Coronel primer Jefe, Emilio Llé-
dós Muñoz.

Servicios Hidráulicos del Tajo Una librería o armario de tres cu
pos, de pared, 1.500 pesetas.Cinco mesillas en madera de pino, pin-

tadas en blanco, con tablero de luna es-
pejo, 375 pesetas.

Concesiones CUARTO MANIQUÍ
(G. C.^.348) (O.—17.771)

/ Un cenicero en, cristal corriente cada
mesilla (cinco), 5 pesetas.

Una armario de tres cuerpos en m.
dera de pino, pintado en gris, tasado <
1.500 pesetas.

ANUNCIO

Servicios Hidráulicos de! Tajo Habiendo solicitado don Alberto Her-
nando Gutiérrez, domiciliado en Madrid,
calle de Caravaca, número 14, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbiaos
de arena del cauce del arroyo Quiñones,
en un tramo de 400 metros aguas abajo
a partir del puente de la carretera 'de
Burgos, en término municipal de San Se-
bastián de los Reyes (Madrid), durante
el plazo de un* año, con destino a la ven-
ta al público al precio de 10 pesetas me-
tro, cúbico

'
sobre carro o camión en el

lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia", a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo* impuesto/ (A. R. 24-23.)

Tres lunas redondas fijadas en el te-
cho, de un metro de diámetro, 2.800 pe-
setas.

Un armario de un cuerpo en mad*
de pino, 750 pesetas.Concesiones Seis visillos de ventana, blancos, e»

seda, 600 pesetas.
Dos lunas de 2 por 1,1.400 peset
Dos lunas de'2 por iy 1/2, 1.400 1

setas.A N U N CIO Tres cortinas blancas, dobles, haciendo
juego, 2^800 pesetas.

Siete wrtinones forrados, dobles, en
azul con fleco blanco,. 4.800 pesetas.

Don Fernando Sirvet Bassans ha pre-
sentado en estos Servicios Hidráulicos
instancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando aprovechar 0,5 litros
de agua por segundo del arroyo Trófas,
en término municipal de Torrelodones
(Madrid), con destino a riegos y usos
domésticos ;y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley número 33, de 7 dte
enero de 1927, he acordado su publica-
ción en los «Boletines Oficiales» de, las
provincias de Madrid, Toledo y Cáce-
res, y abrir la información pública co-
rrespondiente por el plazo de' treinta días
naturales, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial"de la provincia de Madrid, para
que durante el mismo puedan los parti-
culares y entidades interesados presentar
en estos Servicios y en Ja Alcaldía de
Torrelodones las reclamaciones que con-
sideren procedentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), para cuantos deseen exa-

Tres sillas corrientes, 30 pesetas.
Un sillón en madera de hava, 50setas.

Dos rinconeras con, tres lunas, en ma-
dera de pino, esmaltadas en blanco, 850
'pesetas.

Una mesita en madera, con seis ca
nes, 250 pesetas.

Cuatro portasombreros en madera de
pino, pintados en blanco, 60 pesetas.

CUARTO ALMACÉN_
Una mesa ten madera de pino, de 2

por 1, 250 pesetas.SALO.N ROJO Una estantería en madera de pino, c
siete \u25a0 escalerillas y tres entrepaños,
6 por 2 y 1/2, 400 pesetas.

Siete lámparas de prisma' de nueve
brazos, tasadas ten 3-500 pesetas.

Siete lunas de 3 por 2, 14.000 pese-
tas.

Cuatro cómodas en madera de pino
con ocho cajones,: de 1 por 1 y 1/2, pe

Siete mesas en madera ,de pino con
tapa de luna espejo, 500 pesetas.

setas 1.600.
Dos, sillas corrientes, 60 pesetas

Treinta sillas en, madera de pino, es-
maltadas en blanco, tapizadas en seda
roja, 1.500 pesetas.

Cuatro cortinajes en seda con flecos
blancos., lo demás rosa; también, como
las anteriores, son dobles, 2.400 pesetas.

CUARTO TALLER FANTASÍA

Una mesa de trabajo de corte, en n
dera de pino, con tres cajones, de 2 p
1 y 1/2, tasada en 450 pesetas.

Cuatro mesas en madera de pino, pa
obreras, de 1 y 1/2 por 75 centímem
con un cajón, 1.200 pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 1951.
—El In-

geniero" Director- adjunto, Manuel An-
tón.

- Quince lunas espejos biselados én el
escenario, de 3 por 2, 30.000 pesetas.

(G. C—2.327.) (O.
—

17.769) Una vitrina con ocho lunas dte correde-
ra, de 5 metros de largo por 75 centí-
metros de alto*, 3.000 pesetas.

Veinte sillas corrientes, propias *p,
el trabajo, 200 pesetas.

Magistratura de Trabajo núm. 6, Doce sillones en madera de pino, pin-
tados en blanco y tapizados en color .ma-
rrón, 1.800 pesetas. •

Dos máquinas de coser, marca «S
i»!, m. 4=1 .944, números 17.819
18.213, 3-doo pesetas.

Dos sillas altas, 100 pesetas.
Un banco de madera de pino, 25 1

de Madrid
Don, Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

dte la Magistratura núm. 6, de las d^
esta capital.

minarlos Cuatro mesas en madera de pino, pin-
tadas en blanco, con tablero de luna es-
pejo, 300 pesetas,

Nota-extracto setas

Las obras «de que consta el menciona-
do proyecto son: Presa de derivación,
Conducción, Casa de máquinas v Depó-
sito regulador.

Cinco cortinajes dobles en Seda colo#
marrón con flecos blancos, 2.900 pese-
tas. >

Uh armario cómoda de r y 1/2
0,50, .con cinco cajones, .600 pesetas.

Cuatro maniquíes de distintas tal
100 pesetas.

Hago saber; Que en las actuaciones
que se tramitan en esta Magistratura de
Trabajo con motivo de certificación de
acta de la Inspección Provincial del Tra-
bajo, sobre descubierto de cuotas de la
Inspección Provincial del Trabajo, con-
tra la empresa Eusebio Oller Roca, se
ha acordado sacar a pública subasta, por
término de ocho días hábiles, los bienes
embargados a dicha empresa, que se en-
cuentran depositados en la calje de Lis-
ta, núm. 25, de esta capital; señalándose
para el remate de dicha subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, el día 6 de junio, a las
dooe de su mañana; advirtiéndose: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación y
que, para tomar parte en dicha subasta,
deberán los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de esta Magistra-
tura el importe del 10 por 100 del im-
porte del avalúo de los bienes que se de-
tallan a continuación:

PRESA DE DERIVACIÓN.—El em-
plazamiento de la presa se ha situado a
unos 60 metros en línea recta de la lin-
de Norte de la finca, a lo largo de la
cual discurre el arroyo Trofas.

Tres cortinas visillos, 300 pesetas.
Dos visillos cortina, digo, ventana, 150

pesetas.

Dos planchas eléctricas, 40 &<.
Un reloj de pared, corriente, 75 :

setas.

CUARTO PROBADOR CUARTO TALLER (SASTRE

La presa se proyecta de vertedero, con
una altura de éste sobre el lecho del
arroyo de 3,50 metros y una longitud de
26,50 metros; los estribos se coronan
1,20 metros ,por encima del vertedero.

Tres espejos die luna, biselada, oon
marco, de 2 por 0,75 y uno de 12$ por 2,

tasados en 450 pesetas.

Un tablero mesa cortador de 225
125, tasado en 150 pesetas.

Doce ganchos perchas en, metal, !24
pesetas.

Dos tableros con caballetes en mad*
ra de pino, de 1 y 1/2 por 1, 300 p*
setas.

Tres apliques de dos brazos, en cristal,
reflectores, 45 pesetas.

Dos mesas en madera de pino, con
cajón, de 1 y 1/2 por 0,75, 400 pese

En el eje del arroyo se proyecta el
desagüe de fondo, cerrado con compuer-
ta de madera, y junto a éste y a 1,30.
metros por encima del lecho elel cauce
se dispone de tubería de toma liasta lle-
gar,a la Casa de máquinas.

Dos biombos con lunas figurando di-
bujos, 300 pesetas.

Dos mesas en madera de pino, co
un cajón., de 0,80 por 0,70, 400 pí
setas.Tres cortinas dobles, en seda, 2.400

pesetas. Dos máquinas de oo'ser, marca «A!í*
números 2,38.923 y 237.122, la otra
marca «"YVerthéim», 3.000 pesetas..Una máquina de coser, marca «Alf:

Dos cortinas dobles, seda, 1.600 pe-
CONDUCCIÓN.—-La tubería de im-

pulsión se proyecta de fibrocemento dé 6o
milímetros de diámetro y longitud de 570

setas
Tres 'mesas en madera de pino esmal-

tadas en blanco,- con tapa de luna es-
metros pejo, 225 pesetas

número 70.865, 1.500 pesetas

La tubería entra en la finca a los 81
metros de la Casa de máquinas, y sigue
paralela a lá linde N. hasta un depósito
regulador; de este depósito parte la tu-t
bería de conducción de 60 milímetros de
diámetro y 483vmetros de longitud hasta
una piscina situada frente a la casa vi-

Seis sillines calzadoras tapizados en
seda de color azul con flecos, 600 pe-
setas.

Una cómoda
'
en madera de pino,

°>75 P°r °.75, 5°° pesetas.Bienes que se subastan
Una cómoda en madera de pino

0,60 por o,75, 500 pesetas.
*

SALÓN AZUL
Dos figuras de tamaño natural, en, es-

cayola, figurando dos negros, 2.000 pe-
setas.

*Dos arañas en hierro esmalte en blan-
co con 75 brazos, combinadas con ador-
nos de cristal, tasadas en 4.000 pesetas.

Dos lámparas de gasolina «Petro-
max», ico pesetas. .

Cuatro planchas eléctricas, 400 pe
tas.

Uní" reloj de pared, corriente, 75 F
Una alfombra de nudo de" 9 por 3, pe-

setas 10.800. setasvienda
Seis maniquíes de distintas tallas

pesetas.
CASA DE MAQLTNAS.^-La Casa de

máquinas es de planta rectangular, con
la caseta de transformación adosada a
uno de sus muros.

Cuatro cuadros pintados acuarela figu-
rando flores, firmados Ologa Sánchez en
maderas y espejos, 2,00o pesetas.

_ Tres juegos de visillos ventanales (18
visillos en rosa), 900 pesetas. Dieciocho sillas de madera, córner

para el trabajo, 180 pesetas.
Dos banquetas en madera de pmo

pesetas.
*Dos jarrones en porcelana con dibu-

jos Cn relieve figurando claveles (rotos),
1.000 pesetas.

HALL
Las dimensiones de la Casa de má-

quinas son las necesarias para alojar un
grupo eléctrico y otro d^ reserva de ga-
solina de 3 HP.

Un biombo de 11 lunas biseladas de
3 por 0,50, tasado en 4.400 pesetas.

Una figura «Venus» en escayola, ta-
maño natural,' 1.500 pesetas.

Dos sofás Isabclinos tapizados en rasoazul, 1.000 pesetas.

Un aparato de gasolina «Peiromax
Una luna biselada de 2 y 1/2 por 2,

2.000 pesetas.
50 pesetas

DEPOSITO REGULADOR.
—

Este
consta de un estanque de planta rectan-
gular de 5 por 7,50 metros, con muros
de manipostería y solera y casa de lla-
ves de hormigón de 250 kgs. ; la altura
de los muros es de 1,70 metros y Ja
lámina de agua de 1,50 metros, lo que

Un cuadro de luna espejo del Gene-
ralísimo, 75 pesetas.

Una repisa de tres metros de larga,
con espejo, 750 pesetas.

CUARTO DE SOMBREROS
Una mesa en madera de pino, con

cajón, de 2 por 0,50, tasada en zoo
setas.

Dos mesitas ceniceros sin luna, en ma-
dera de pino, 100 pesetas.

Una mesa de madera con tablero deluna, 700 pesetas. .Una alfombra de nudo,~ de 10 por 2,
en color azul, 8.000 pesetas.

Una cómoda de r y 1/2 por « >
en mad'era dc- pino, con 12 cajones.

Catorce sillones en madera de pino, Un* biombo en madera con apliques én pesetas
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Cinco sillas para el trabajo, en made-
Ljrrienke, 75 pesetas.
Una luna espejo biselada, -de 1 y 1/2L^75, 400 pesetas.

Magistratura de Trabajo oúm.6,
*

berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por 'o menos, ai diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo
requisito ño seráir» admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Una lámpara de madera, con seis
brazos.1 de Madrid Un velón de metal dorado, con pan-
talla y cuatro lunas.

Dos portátiles ele metal blanco, con fle-
xible.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado de
Trabajo titular de la Magistratura nú-
mero 6, de la\s de esta capital.

CUARTO DIBUJANTE
na mesa de dibujo en madera de pino,

n dos cajones, tasada en 500 pesetas.

Una mesita pequeña en madera de

Hago saber :Que en las diligenciasejecutivas que se tramitan en esta Ma-gistratura de Trabajo con el núm. no,
de r949> sobre multa impuesta por la Ins-
pección de Trabajo a la Empresa Fran-
cisco Olalla García, con domicilio en
Adrián Pulido, núm. 17, en providencia
dictada con fecha 5 de los corrientes he'
acordado sacar a pública subasta, por
término de ocho días hábiles, los bienes
que han sido objeto de embargo por es-
ta Magistratura, de la propiedad de di- ,
cha Empresa, señalándose para la cele-
bración y remate de la subasta el dia 7de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, Martínez Cam-
pos, 23, y que se publicará en el Boletín.
Oficial de la provincia, mediante el co-
rrespondiente edicto, fijándose otro en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
con las prevenciones legales y la adver-
tencia a, los licitadores de que es única
subasta y que caso de no cubrir las pos-
turas el 50 por 100 del precio de tasa-
ción, serán adjudicados los bienes al Or-
ganismo acreedor, y. que para tomar
parte en dicha subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la Se-
cietaríá el importe del 10 por 100 del
avalúo de los bienes que se subastan,
situados en Adrián Pulido, núm. 17, y,
que son los siguientes :

Advertencias

Dado en Madrid,' a dieciséis de mayo
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, Pedro Alvarez Castel'anos.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

Primera. Esta tercera subasta, que
se celebrará sin sujeción a tipo, tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número quin-
ce, sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la .calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
primero de junio de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

Segunda. Los que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, la
suma de quinientas cincuenta y cinco
pesetas, como 10 por ico del tipo que
sirvió para la segunda subasta.

no con dos cajones, .300 pesetas.

uña estantería de 3 por 0,75, con cua-
3 entrepaños, 150 pesetas.

Varios accesorios fotográficos, 200 pe-
(A-—>5-/65)

PASILLO ESCALERA
JUZGADO NUMERO 13

Jn armario de tres cuerpos y seis
atas, de madera de pino, tasado en
00 pesetas. En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor don Manuel Prieto Delgado, Juez de
primera instancia número trece, de los
de esta capital, en autos ejecutivos se-
guidos a, instancia de don José García
Machón, representado por el Procurador
señor Mayor d*e la Torre, contra don
Federico Serranía Pons, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta por prime-
ra vez en pública subasta,*- por. la can-
tidad de, diecisiete mil seiscientas veinte
pesetas, e:i qu han sido tasados, los de-
rechos de traspaso del local-almacén de
materiales de construcción y fabricación
de piedras artificiales sito en la casa nú-
mero veinticinco antiguo y cincuenta v
nueve moderno de la calle de Marcelo
Usera, de esta capital, así como diver-
sos materiales, herramientas y enseres
que se encuentran en el referido local y
que han sido embargados en este proce-
dimiento.

EDICTO

n banco en madera de pino, de 5
0,40, 175 pesetas.
na cómoda con luna de 1 por 0,75,
pesetas Tercera. Los bienes que se subas-

tan se encuentran depositados en poder
del ejecutado don Antonio' Valero Maris-
cal, avenida de José Antonio, núm. 15,
donde podrán ser examinados por cuan-
tas personas así lo deseen.

TARTO TALLERBORDADORA
na.mesa en madera de pino, con tres
nes, de 3 por 0,50, tasada en 450

Dos sillas de trabajo, corrientes,. 20 Dado en Madrid, a 14 de mavo de
1951-

—El Secretario, Nicolás Cortés.
—

El Juez de primera instancia (ilegible).
(C—6.151)CUARTO OFICINA

Jiríya mesa despacho con tablero de
a cristalina, con nueve cagones, tasa-
en 750 pesetas.

JUZGADO NUMERO 20

Jna mesa despacho con tapa de luna
talina, con tres cajones auxiliares,

número \
en los autos ejecutivo
tancia de don Quiteño Labrandero
varez, representado por el Procu
ñor Gutiérrez Barbudo, contra don

\u25a0 Aznar Fernández, sobre pago
tres mil pesetas, gastos, interés'
tas, se sacan a la venta por. pri;
vez, en pública subasta, los bi>
bargados al referido demandad*
son los siguiei.

EDICTO

pesetas
'n armario librería con cristalería de
idral, 450 pesetas. Bienes que Se subastan
Jn armario* (archivador, con drema-
a, dos cuerpos, 875. pesetas.

Un aparato de radio, marca «Diño»,
número 213, de 4 válvulas, 1.200 pe-

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día ocho de junio próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

\u25a0inco sillas en madera curvada,. 250 setas

n. armario botiquín, ioo pesetas.
na lámpara de gasolina «Petromax.»,

etas Un comedor, compuesto de un apara-
dor de. dos cuerpos, puertas de cristal en
la parte superior, dos cajones en el cen-
tro y dos puertas en la parte baja, de
madera de /'nogal, en regular estado de
conservación, 250 pesetas.

•e setas

Que para tomar parte en la
deberán consignar previamente los licita,
dorej que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en ei establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-

al diez por ciento del indicado tipo.
V que los referidos efectos, que se en-

cuentran en el local, embargado, podrán
ser examinados por los que deseen inte-
resarse, en la licitación.

CUARTO DESPACHO Ires cajas de doce botell~
na mesa despacho con tapa de luna
aliña, con siete cajones, tasada en

Una mesa cuadrada de las de come-
dor, haciendo juego con el aparador an-
tes reseñado, y, de la misma madera,

I l[
Tres C

ite arroba-
pesetas

a cortinajes en ,pana verde, 1.600 110 pesetas
Seis Sillas de madera curvada, tam-

bién haciendo juego con lo anterior, 90
pesetas.

co sillones tapizados en azul, 1.50c
*irá lugar

en la Juzgado,
astaños,

mero icio, p:
la hora de diez y media de la mi-

de! día cinco de junio próximo, baj<

CUARTO PIELES Dado en Madrid, a 7 de mayo de
1951..

—
El Secretario (ilegible). —

Visto
bueno : El Magistrado de Trabajo, An-
tonio Ruiz Jarabo.

Total, 1.650 pesetas
Y para q lugar su inserción

coa la a: de ocho dias en el Bo-
letín Oficial de la provincia expido el
presente, con el visto bueno d
Juez, en 'Madrid, a veintiuno de" mayo
de mil no *uenta y uno.

—
KI

Secretario, 1'. uro Roldan.
—

Vis-
to bueno: El juez de primera instancia,
Manuel Prieto.

'os mesas con luna de 2 por 0,75,
idas en, 1.400 pesetas. . .
eis sillas tapizadas en sedq gris, pe-
s 1.800 (G. C—2.237) (C—6.120) Primera
ia luna espejo biselada, de
2 y 1/2, 600 pesetas.

2 y 1/2 DO' tipo para esta primera su-
:¡ ciento

gun.
PROVIDENCIAS JUDICIALESuatro rinconeras repisa con lunas, pe-

s 1.200
°s lunas espejos biselados, de 2 JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
.—15.766)

- por 1, 1.400 pesetas.
Ls lámparas prismas techo, peque-
1.200 pesetas.
'a lámpara prisma techo, grande,

JUZGADO NUMERO 15
•

JUZGADO NUMERO 5 EDICTO Para tomar par:
ar previar licitado*-

por ciento d*
requisito no serán ad:

pesetas EDICTO En virtud de providencia de este día,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, er> autos de jui-
cio ejecutivos núm. 73, de 1949, promo-
vidos por el Procurador señor López
de! Olmo, en representación de don Jo-
sé Manuel Ortiz Barba, contra otro v
don Antonio Valero Mariscal, sobre pa-
go de seis mil pesetas, se anuncian a
tercera y pública subasta, sin sujeción a
tipo, los siguientes bienes embargados
ai señor Valero:

'es lámparas de cristal, apliques, 600 Por él presente, que se" expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid én los autos de mayor cuantía se-
guidos por el Pi señor Hernán-
dez Plá, en nórol iEnrique Rua-
no del Can
Monialdi y du:
lez Palencia, contra don Miguel Llopis
López, sobre redamación ck ca
en ejecución de sentencia, se anuncia la
venta ea pública subasta, por primera
vez, de una máquina dc cscribh, t;po pe-
queño, marca «Hermes», nú m e r-e
5014788, tasada' en la can tid:*
cientas peseta.-^

<\u25a0 luna ochavada de aplique de lám-
echo, i.200 -pesetas.
armario^ de madera de tres cuer-
seis puertas, 2.100 pesetas.

Dichos biei uentran dept

ve, bar, donde p

Tercera

L'ARTO TALLER PELETERÍA D.: ocho de ;v

Juan Pérez de la Ossa.
—;

José Cabello.
—(Rubrica

Y para su publicación en el Boi
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,

dieciocho de mayo ck
nta y uno.—El S>.

tario, José Cabello. -\u25a0— Visto bu
Juez de primera instancia, Juar I
la O-

na máquina de coser pieles, marca
nache», tasada en 3.000 pesetas.
mco tableros erv madera de pino, de
>r r. 500 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», modelo 40, tamaño co-
rriente, para oficina.lTés tableros en madera de pino, de

*>r ', 300 pesetas.
°s caballetes en madera de pino, 100

Una máquina dc escribir, de la misma
marca, modelo portable.

lY se advierte a los licitadores Una librería con dos puertas en sus la-
terales, una trampilla en su centro y dos
puertecitas en su parte baja.

-7a maquina aspiradora, 250 pesetas.
-na mesa en madera de pino,. de 1por
í' COn dos cajones, 300 pesetas.
L"a banqueta en 'madera de pino, 25

Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del

General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cuatro de junio próximo, a
las once y media horas.

Una mesa de despacho, con cinco ca- ¡A.—:
jones

Otra mesa de despacho, con tres ca-
jones. JUZGADO NUMERO 20°ta!, 176.459 pesetas.

ado,en Madrid', a 7 de mavo de 1951.

(ilegible) .—El Magistrado
abaJo, Antonio Ruiz Jarabo.G- C-—2-157) (C—6.110)

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción no admitiéndose posturas que no
cubran las dos tercera; partes de ex-
presado tipo.

Que para tomar parte i de-

Una mesita para máquina de escribir.
Un sillón.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número

Cuatro sillas.
Dos jamugas
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en los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia de don Germán Cárdenas Nieves, re-
presentado por el Procurador señor Gu-
tiérrez Barbudo, contra don Vicente Mar-
tín Anón y doña Amor Sánchez Bautista,
sobre pago de dos mil ciento veintiséis
pesetas setenta céntimos de principal, in-
tereses, gastos y costas, se sacan a la
venta por primera vez, en pública subas-
ta, los bienes embargados a doña Amor
Sánchez, y que son los siguientes:

Un piano vertical sin marca visible, con
dos candelabros en su frente, bastante
antiguo y en perfecto estado de funcio
namiento,

mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el die-z por ciento de la
suma por que dichos bienes salen a su-
basta, que es la de tres mil pesetas, en
que fueron valorados, con la rebaja so-

mbre la misma del veinticinco por ciento,
y que novse admitirán, posturas que no

\u25a0 cubran las dos terceras partes de la mis-
ma, con la expresada' rebaja.

Los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, en su domici-
lio*, calle de Gonzalo Sandino, número
veintiséis (Chamartín die la Rosa), don-
de podrán ser examinados.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a dieciséis; de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El Secre-
tario (ilegible).—Visto bueno: El Juez
municipal,. Antonio 'García Peñuela y
Lombarderó.

.SalagaraV Asensio (Alejandro), hijo

de Feliciano y de Eugenia, domiciliado
'últimamente en Montesa,. número 30,

sexto, comparecerá el día 7 de junio pró-
ximo, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, .a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo, el número 90 de orden, de
rq?i, seg-uldo contra el mismo.-

(B,—2.664)

autos de juicio de faltas 302 de iseguidos por hurto, contra
'

SebíBernalte Vico domiciliado ultimantZMedina Sabuco, número ->2 s7quiere al expresado condenado D-ira
-"^

dentro del plazo de diez días lCoTdel siguiente al en que aparezca insemesta requisitoria en el Boletín Oficide la provincia, comparezca en este In"*gado, sito en la, plaza de, Antonio Zoz-i"ya, número 17, al objeto- de ser \u25a0 reo-Tndo personalmente para el pa<r0 de '
"

responsabilidades a que fué condenadaen indicado juicio.El propietario desconocido de un auto-

inóvil que se hallaba parado a las cero

horas treinta minutos del día 12 de di-
ciembre de 1949, frente al frontón Re-
coletos, 'del que se isustrajo gafsoliina,
comparecerá el día 31 de mayo, a las
diez horas, ante el juzgado municipal

número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el numero 822,. de io^o^eguklooontra
Jesús Cantero PeláezH

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
butacas tapizadas en seda gris, con flo-
res, en regular estado de conservación.-

Una lámpara de cristal con cuatro bra-
zos y luces, en buen estado de conserva-
ción.

(B—2'653)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta -fecha por el se-ñor Juez municipal propietario de esteJuzgado, en los autos de juicio de fal-
tas número 442, de 1950, seguidos porlesiones, contra Emilio del Gallo Rodrí-
guez, domiciliado últimamente en la calk
de San Diego, número 59, se requiere
al expresado condenado para que dentro.del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al- en que aparezca itfserta estarequisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido' per-
sonalmente para el pago de las respon-,
sabilidades a que fué condenado, en in-
dicado juicio.

Una cómoda antigua, en madera de
nogal, barnizada a su color.

(A.-15.767)

Paca cuya subasta, que tendrá, lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nü»-
mero uno, se ha señalado la hora de diez
y media de la mañana del día cinco de
junio próximo, bajo las siguientes

CITACIONES
(B.—2.673)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que <*continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

•380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas . número 217, de 1951.
Tiomiro Palacios (Martín), hijo de Ju-
lián y de Francisca, comparecerá ante

•el Juzgado municipal número 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, número 1, el día 14 de junio, y
hora de las onoe de su mañana, a cele-
brar juicio,de faltas por hurto, contra
el mismo.

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad en que han sido tasa-
dos pericialmente, o sea la de cuatro mil
cuatrocientas cincuenta pesetas, y no se
admitirá postura %lguna que no cubra las
dos terceras partes del mismo.

(B.-2.617)

JUZGADO NUMERO 4
(B.—2.862) JUZGADO NUMERO 10

Juicio de faltas número 181, de 1951,
por lesiones.

—Concepción Iglesias Mar-
tínez, de ignorado paradero, compare-
cerá el día 23 de junio, a las once horas,
en ¡a Sala audiencia de dicho Juzgado,
sita en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, tercero, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.

Juicio verbal de faltas número 741, de
"r95°, por estafa, contra Antonio Sán-
chez, domiciliado últimamente en Villa-
carrillo (Jaén) ; comparecerá el día 30 de
mayo, a las dooe y medía horas, en Ja
Sala de audiencia.de dicho Juzgado, sita
en Ta calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, húmero 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Segunda Juicio de faltas número 270.'
—

Capón
Gómez (Isabel), hija de Engracia y de
José, domiciliada últimamente en la calle
de Martínez, número 15, comparecerá
ante el Juzgado municipal número 7, de
esta capital, situado én la calle dé Amor
de Dios, número 1, el día 14 de junio,
y hora de las once de su mañana, ,a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, con-
tra Engracia GómezH

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercera
Los referidos bienes se encuentran de-

positados en la persona de doña Amor
Sánchez Bautista, calle de Colegiata, nú-
mero once, donde podrán ser examina-
dos.

,(B.-2.747)
(G. C—2.197) (B.—2.869)

Juicio de faltas número 216, de 1951,
por lesiones.

—
Martín López (Eduardo),

de ignorado .paradero, •companecterá el
día 3 de junio, a las once horas, en

la Sala audiencia de dicho Juzgado, sita
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, tercero, a fin de celebrar el jui-
cio dé faltas antes mencionado. •

(B.—2.794)
Juicio verbal de faltas número 164, áe

1951, por hurto. —
José Luis Ramos Arre-

gui, domiciliado últimamente en Alta-
mirano, número 40, segundo; compare-.

cera el día 30 de !mayo, a las doce v
media horas, en la Sala de Audiencia de
dicho Juzgado, sita en la calle de los
Hermanos Alvarez- Quintero, número 3,
piso primero, a fin de oelebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
Juan Pérez de la Ossa.— rEl Secretario,

José Cabello. (Rubricados.)

Juicio de faltas número 830, de 1950.
López Alba (Guadalupe), hija de Anto-
nio v de Natividad, domiciliada última-
mamente en la calle de Claudio Coello,
número 125, comparecerá ante el Juzga-
do" municipal número 7, de esta capital,
situado en lapalle de Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 21 de junio, y hora de
las once de su mañana, a oelebrar juioio
de faltas p<?r lesiones, contra Alejandro
Valle Robledillo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecisiete de mayo de
mii novecientos cincuenta y uno,—-El Se-
cretario, José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de primera iristancia.Juán Pérez de
lá Ossa.

(B.-2.748)

JUZGADO NUMERO 6
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al condenado Gabriel García Her-
nández, para que en el preciso término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, para ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias que le comprenden en el juicio
verbal de faltas número 23, dtel año -
195 1, y, caso de no verificarlo, sufrirá
la pena de quince días de arresto menor
en la Prisión Provincial, por el impago
de la multa de 100 pesetas que se le ha'
impuesto.

(G. C—a.igS) (B—2.868)

(B.—2.793) Juicio verbal de faltas húmero 164,
de 1951,

'

por hurto, contra María del
Carmen Arregui Lapuerta, domiciliada
últimamente en Fuencarral, numero 77
ó 79, Residencia; comparecerá el día

30 de mayo, a las dooe y media horas,

en la Sala de Audiencia de dicho Juz-
gado, sita en ¡a calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, piso prime-,
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas

(A.-15.763)
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADOS MUNICIPALES
En el juicio de faltas número 114, de

195 1, seguido por daños, contra José
Moreno Gómez, se ha acordado la cele-
bración dtel oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día ,'

JUZGADO NUMREO 19

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez propietario del Juzgado
municipal número diecinueve, de esta
capital.

6 de junio, a las nueve y media horas
del mismo, a cuyo acto se ci,ta a José
Moreno Gómez, como denunciado, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

antes mencionado,
(G. C—2.199) (B—2.867

(G. C— 2.192) (B.-2.876)
Hago saber: Que en dicho Juzgado v

en ejecución de la sentencia dictada en el
expediente de proceso de cognición nú-
mero doscientos cuatro, de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, seguido a instancia
efe «Hermes», Compañía Española Anó-
nima dc Seguros, representada por el
Procurador don Rafael Rodríguez y Ro-
dríguez, contra don José Díaz Pérez, so-
bre pago ,de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta los
siguientes bienes, embargados al deman-
dado :

Juicio verbal de faltas número i&4>
de 1951, por apropiación indebida, con-
tra María Ramos Arregui, domiciliada

últimamente en Fuencarral, número 7,

ó 79, Residencia; comparecerá el
de mavo, a las doce v media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sita en la calle de los Hermanos Alva-

rez Quintero, número 3, piso primero,
a fin dte oelebrar el juicio de faltas ant«s>
mencionado. ,

Fernández Fernández (Evangelina),
hija de Casto y de Fructuosa, domicilia-
da últimamente en la calle de Velázquez,
número 85, comparecerá el día 14 de ju-
nio próximo, a las diez horas,, ante el
Juzgado municipal número 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones a la misma, seguido
contra Francisco Susquida y Miguel
Atarte, bajo el número 43, de 1951,

(B.-2.746)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 349,
de 1950, seguidos por lesiones;, contra
Vicenta Carrera Olmos, domiciliada úl-
timamente en San Bartolomé, núm. 3,
segundo, se requiere a la expresada con-
denada para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial dte la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
dc Antonio Zozaya, número 17, al obje-
to de ser requerida personalmente parael pago de las responsabilidades a que
fué condenada en indicado juicio.

(G. C.
—

3.200) \u25a0jB.—--^

tuzgad-onumero iiUo torno para metales, marca «De-
fries», número treinta y dos milsetecien-.
tos cuarenta y tres.

(B.-2.757)

En virtud de lo acordado er.
de faltas 428, de 1950, sobre hurto, co,

tra Inocencia de Castro Aldea. «.^tiún año?, soltera, sus labores, hija

Victorio V Julia, natural de Xa»
Alhambra, que dijo vivir en esta

calle de la Luna, número 5, y «"
'

calle de San Roque, número 1 1

tual paradero se ignora, se cita
ma por medio de la presente, •-

|
que el día 7 de junio próximo^j^
diea de su mañana, compare a^^M

Aroca Cuesta (Herminio), hijo de
Francisco y dc Ariana, domiciliado al-
mamente en Casasimarro, comparecerá

a 31 de mayo actual, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado munioipal núm, 6,

en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, a oelebrar
juicio de faltas por estafa a la Renfe,
seguido contra el mismo, bajo el núme-
ro SS, de 1951.

Para la celebración de esta subasta,
que es la segunda, por no haber habido
postores en la primera, se ha señalado
el próximo día cinco de junio, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso segundo; pre-

dose a los licitad

(B.-2.651)
mis-

Que para tornar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los(B.-2.758)
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i» 1uzeado, isito en* la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, numero 3,

asista con los testigos y. demás me-

dios de prueba de qute intente valerse a
las seiones del juicio referido.

En virtud de lo acordado en el juicio
de taitas 698, de 1950, sobre lesiones
üe Manuel Gesto Castro, de cincuenta y
tres años, casado, jornalero, hijp de' Joséy Joaquina, natural de de'Mazancos, que
dijo vivir en la calle de Antonio López,
número 201, contra José Cernada Lago,cuyas demás circunstancias no constan,que tuvo su domicilio con sus hermanos.en la calle de Humilladero, número 14,
respecto de los que se ignora, su actual
paradero, por la presente se cita a am-
bos, a fin de que el día 7 de junio pró-
ximo, a las diez de su mañana, compa-,
rezcan ante este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, yasistan con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intenten valersea las sesiones dtel indicado juicio.

(G. C—2.145) (B.—2.831)

Antonio y de Maria, y sin domicilio co-
nocido, se le cita para que el día 29 de

y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal número 12,
sito en la plaza de Chamberí, número 4,
a celebrar juicio 'de faltas número 26,

105 >>.^^^^^^^^^^^^^^B

mero 15, de esta capital, sito en la Ri--
bera de Curtidores, número 2, para ce-
lebrar el juicio de faltas número 140.

(B—2.730)

(G. C—2.15O (B.-2.837)

(B.-2.763)
Juana Julián Revilla, de cincuenta y

seis años de edad, hija de José y de
Florentina, natural de Guijuelo (Sala-
manca), domiciliada últimamente en ía
calle' de San Bernardo, número 1, se la
cita para que el día 1 de junio próximo,
y' hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en la Ri-
bera xde Curtidores, número 2, para-ce-
lebrar el juicio de faltas número 180.

gn virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 157.. del año, en curso, sobre
hurtos,, en que aparecen como denun-
ciantes Elena del Val Cotrofe, de trein-

ta y seis años, casada, sus labores, que
dijo vivir en la calle de .Goya, núme-

10- segundo; Mariano Lana Villa-
campa,' ele cuarenta y cinco años, casa-

do contratista de obras, que dijo habi-

tar en la calle de Lista, número 61, y

Julia Andrés Navascués, de cuarenta y
¿cho años, casada, sus labores, que vive
en la calle de Larra, número 9^ se cita
a todos ellos a fin de que el día. 7 de

junio próximo, 3 las diez de su -mañana,
comparezcan ante este Juzgado, sito en
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,

v asistan con los testigos y demás me-
dios de prueba de que. intenten valerse
a las sesiones del juicio aludido.

JUZGADO NUMERO 13
Atanasio Martínez Pariente compare-

cerá en término de nueye días en el Juz-
gado municipal número 13, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, a fin dte cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas seguido contra el mismo por hurto,
número 656, de 1950, y satisfacer las
responsabilidades impuestas.

(B.-2.731)

(B.—2.861)
Joaquín Delgado Sies, ele veinticinco

años de edad, casado, novillero, natu-
ral de Sevilla, hijo de Joaquín yde Mer-
cedes, domiciliado últimamente en ia
calle de Atocha, número 28, se le cita
paar que el día 1 de junio próximo, y
hora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta .capital, sito en la Ribera
de. Curtidores, número 2, para oelebrar
el juicio de faltas número 176.

En* virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 339, de 1950, sobre hurto, a"
virtud de denuncia de Concepción Fer-
nández Arrillagd, de treinta años, sol-
tera, modista, hija de. Teófilo'' y María,
natural de San Sebastián, que dijo vi-
vir en la calle de Espíritu Santo, nú-
mero 39; contra Carlota García Alva-
rez, de treinta y seis años, viuda, hija
de Venancio y Eduyigis, natural de Pe-
rarizanos, que vivió erija calle de Lope
de Rueda, número i8~ y María Pérez
Rodríguez, de veinticuatro años, solte-
ra, hija de Vicente y Victoria, sin do-
micilio, respecto de las que se ignoran
sus actuales paraderos, por la presente
se cita a todas ellas para que el
día 7 de junio próximo, a las diez de
su mañana, comparezcan ante este Juz-
gado, \u25a0 sito en Hermanos Alvarez Qu'n-
tero, número 3, y asistan* oon los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse a las sesiones elel alu-

Amalia VillamilBerdasco, de catorce
años, hija de Jenaro y Josefa, natural
de. Pinto (Madrid), cuyo domicilio se ig-
nora; se la cita para que el día 31 de
mayo, y hora de las nueve y,media,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Velázquez,
número 52, a celebrar juicio de faltas
número 783, de 1950.

(G. C-^2.159) (B:—2.836)"

(B.—2.860)
En virtud de lo, acordado en el juicio

de faltas 24, de 1950, sobre daños, con-
tra Manuel Jordán Prat, que dijo vivir
en la calle -Mazarredo, número 20, cuyo
actual paradero se ignora, se cita al
mismo, por medio de la presente, a fin
de que el día 7 de junio próximo, a laá^
diez de sú mañana, Comparezca ante
este Juzgado, sito en Hermanos Alva-
rez Quintero, y asista con, los testigos

'

y demás medios de prueba de que inten-
te valerse a las sesiones del referido

(B.-2.732)

Antonio Vicario Romero, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, así
como su domicilio, se le cita para que
el día 31 de mayo, y hora de las nueve
y media, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, sito en la calle de
Velázquez, nlimero 52, a celebrar juicio
de faltas número 156, de 1951.

Dolores Algarín Álava, de treinta y
seis año:, Ea, natural de
Málaga, hija *\u25a0 Rosalía, sin
domicilio. conocido, se la cita' para qtüe
el"día f de junio próximo, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal número 15, de esta
capital, sito en la Ribera de Curtidores,
número 2, para celebrar el juicio de fal-
tas número 492, de 1950.

(B.-2.347)

JUICIO, Francisco Pérez Aguado comparecerá
en término de nueve días en el Juzgado
municipal número 13, de esta capital,
sito en la calle dte Velázquez, número 52,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones, número
757, de 1950, y satisfacer las responsa-
bilidades impuestas.

(B.—2.733)
(G. C—2.149) (B—2.835) dido juicio

(G. C—2.144) (B.—2.830) Felisa López Pórtela, de treinta y,
tres años de edad, soltera,, natural de
Madrid, hija de Felisa, domiciliada úl-
timamente en la calle de California, nú-
mero 29, se la cita para que el día 8 de
junio próximo, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en la Ribera de Curtidores, núme-

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 500, de 1950, sobre hurto, a
virtud de denuncia formulada por Fran-
cisca Domingo Móratallá*, de veintidós
años, soltera, sirvienta, hija de Juan-
Pedro* y Carmen, natural de Sisante,
cuyo actual paradero se ignora, se cita
a la misma, por medio de la presnte, a

fin* de que el día 7 de junio próximo,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, y asista
con los testigos y demás medios de
prueba de que* intente valerse a las se-
siones del referido juicio.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 742., de 1950, sobre malos tra-
tos, contra otro y Manuel Alcover, cuyos
•demás datos de filiación' no Constan,
que mantuvo relaciones con Carmen
Sancho Casamayor, que vive por la ba-
rriada de Goya, cuyo actual paradero se
ignora, se cita al mismo, por medio de
la presente, a fin ,de que el día 7 de ju-
nio próximo, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sito ten
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
y asista con los medios de prueba de
que intente valerse a Jas sesiones del
aludido juicio.

(B.—2.689)

Joaquín Barbajosa y Diego Alonso
García comparecerán en término de nue-
ve días en el Juzgado municipal núme-
ro 13, de esta capital, sito en la calle
de Velázque," número 52, a fin de cum-
plir las penas que les han sido impuestas
en el juicio de faltas seguido .contra los
mismos, por estafa, núm." 549, de 1950,
y satisfacer tas resporisabilidades im-

ro 2, para celebrar el juicio de faltas
número 184.

(B.-2.734)

JUZGADO NUMERO 16
\u25a0•» En los expedientes de faltas seguidos
en este Juzgado, bajo los números 711,

754-. 755, 756 >" 757, del ario 1950, por
hurtó, contra María Martínez Martínez,
de dieciséis años de edad, .soltera, hija
de Justo y de María, natural de Baeza
( Jaén ), y en la actualidad en ignorado
paradero, se lá cita a fin de que el día
7 de junio, v hora de las once y media
del mismo, comparezca ante la Sala"
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quin-

(G. C._ 2.148) (B.—2,834) . (G, C—2,132) (B.-2.784)
puestas

(B.—2.690)
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 83, del año en .curso, sobre des-
obediencia, contra María del Pilar Deno
Reija, de treinta y un anos, viuda, hija
de Federico y "Rosa, natural de Madrid,
<lue dijo ser camarera del Hotel Medio-
oía, y que usa también el nombre de
María del- Pilar Sánchez Oviedo, por la
Presente se cita a la misma a fin de que
«1 día 7 <J,e junio próximo, a las diez
<te su- mañana, comparezca ante este
JUzg'ado, sito en la calle de Hermanos'
Alvarez Quintero, número 3, y asista
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse a las sesiones
del referido juicio.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 361, de 1950, sobre estafa, con-
tra José Cuadras Comas, de setenta
años, natural de Gerona, que residió en
esta capital, calle de ¿urbano, núme-
ro 85, cuyo actual paradero se ignora,
por la. presente se cita al mismo, para
que él día 7 de junio próximo, a las
diez de su mañana, comparezca ante este
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, y asista con los tes-
tigos y demás medios de prueba dte que
intente valerse a las sesiones del juicio
aludido.

JUZGADO NUMERO 15
Faustino Sanz, mecánico, domiciliado

últimamente en la calle Torrero, núme-
ro 9 (Barrio de Usera), cuyOs demás
datos de filiación* se desconocen, se le
cita para que el día 8 de junio próximo,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito enTa Ri-
bera de Curtidores, número 2, para ce-
lebrar el juicio de faltas número' 189.

(B.—2.728)

tero, número 3, segundo, para celebrar
los correspondientes juicios verbales de
faltas.

(G. C—2.093) (B.—2.708)

JUZGADO NUMERO 17

(G. C—2.092) (B.—2.709) Juicio de faltas número 819.
—

Josefa
Martín Martínez, de dieciocho años, sol-
tera, hija de Víctor y de Amalia, y do-
miciliada últimamente en la calle de Ar-
mengot, número 8, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 17, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, número 1, el día 6 de julio,y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, contra Gon-
zalo de la Sen v otros.

Joaquín Arenano; domiciliado última-
mente en la calle de Joaquín García Mo~
rato, número 144, y Luis Bejervio, do-
miciliado últimamente en la calle de Fer-
nando VI,nlimero 8, cuyos demás datos
de filiación se desconocen, se les cita
para que el día 8 de junio próximo, y
hora de las diez de su mañana, compa-
rezcan ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capit#, sito en la Ribera
de Curtidores, número 2, para celebrar
el juicio de faltas número 113.

G. C-2.?47) -2.833) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas número 32', del año en curso,
sobre hurto, contra Antonio Martín Ro-
dríguez, de treinta años, casado, hijo de
Sabino y de María, natural de Madrid,
que dijo vivir en la calle de Calatravas,
número 34, y Amparo, número 59, bajo,
por la presente se cita al mismo, a fin
de q*ie el día 31 de mayo, a las diez
de su mañana, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez «Quintero, número 3, y asista
con los medios de prueba de que ín-
stente valerse a las sesiones de dicho

En virtud de lo acordado én el juicio
"e faltas 152, del año en* curso, sobre
njalc* tratos, contra Agustín Gómez
nernándeZ) de cincuenta años, casado,
n°fer, hijo de Victoriano y Genoveva,

"atural de Vallecas, gue dijo vivir en Ca/
Bajo, calle de Lucero, núme-°

43, cuyo actual paradero se ignora,

*^ata al mismo, por medio de la pre-
ste, alin de que el día 7 de junio pró-
'm°' a las diez de su mañana, compa-
ra ante este Juzgado, sjto en> Her-
anos Alvarez Quintero, número 3,_ y

l'sta con ios -testigos y demás medios
Prueba de qué intente valerse a las

e?wnes del aludido juicio.(G. C—2.i46) (B.—2.832)

(B.-2.752)

(B.-2.729) Tomás.Alonso, cuyos demás datos de
filiación se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 17, de esta
capital, situado en la calle de Amor ám
Dios, número 1, el día 22 de junio, y
hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, con-
tra el mismo.

gel Moreno Sanz, carretero, domi- 6

ciliado últimamente en la calle del Mar-
qués, de Santillana, número 14, cuyos
demás datos de filiación se desconocen,
se le- cita para que el día 8 de junio,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-

juicio.
(G. C—2.091) (B.—2.710)

JUZGADO NUMERO 12

\u25a0 Antonio Martínez Várela, de veinti-
trés años-, soltero,, sin profesión, hijo de (B.-2.756).
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R. cuva * :emás
oran,

mismo ;t

ei día 30 de mayo, y hora de las once
de su mañana, comparezcan ante la Sala

audiencia d*e este juzgado, sito cn la

calle de Hcrrruino^ALvar^-^^P^^^^
número jara

I>E V.\LU.;<A,^H
Don Jaime Santos Briz, Juez munlHtitular del Puente de Vallecas, \¿

-
i

se ha acordado ia celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 9 de junio, a

Imismo, a cuyo acto
Elvira Bravo y Josefa

para que comparezcan pro-
ís de que intenten

Hago sater: Que en este Juzgado demi cargo se sigue juicio verbal de Mtas, por lesiones, número/ 432 de inen virtud de denuncia de Ana LíW(>arcia, de veintitrés años, soltera ,¡r
vienta, liijade Tiburcia, y de Josefa na"tural de Villanueva de la Reina (Jaén)"
y do.mociliada én este término, calle JéHermanos Aguirre, número 3, 'cuyo actual domicilio.,y paradero se desconocer"
contra \u25a0 Tobalina Casado Ramírez deveinticinco años de edad, viuda, hija deAntonio y de Antonia, natural de Marmolejo (Jaén), domiciliada en Canille-jas, calle de Siremuela, número 15, cuvoactual domicilio y paradero se -.descono-cen, a cuyo juicio'se las cita por mediodel presente, para que comparezcan ante,1a Sala de audiencia de este Juzgado
municipal, sito en Nuestra Señora delCarmeh, número 1, el día 25 de mayo,
a las once y treinta minutos de su ma-

(G. C.
—

1.947) (B.—2.572)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del Juzgado número 20, de Ma-
drid.(B.-2.677)

Hago saber:' Que 21.1 los
- e jui-

cio verbal de. faltas seguid*.)1 en este Juz-
gado con el número 724, de 1950, he

"acordado se cite a "Antonio Segovia Lo-
rite, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que el día 30 de mayo, y
hora de las once y media de su maña-
na, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3.

JUZGADO N'UMERI En ol juicio de faltas seguido por le-
siones, número 777, contra Manuel Gar-
cinuño, Manzano, se ha acordado la ce-
lebración del 'oportuno juicio, que
drá lugar en este Juzgado, sito en i.i
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 16 de, junio, a las diez horas del
mismo, a cuyo .acto se cita a Manuel
Garcinuño, Manzano, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

opu: -
Juzgado, a del General

2 de junio, a
o acto se

* Nicolás Parra Vega y Emilio Ba-
Torres, para que comparezcan pro-

s de que inte ÍG. C— 1.948) (B—2.571)
valerse

(B.—2.598)
(B.—2.676)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado número 20, de Ma-
drid,el juicio de faltas -seguido por

a, con el número 800, contra Juan-
López Chicheri Urbina, se ha

la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este juzga-
do, sito én la plaza del General Vara
del Rey, 17, e-1 día 16 de junio, a las
diez horas' del mismo, a cuyo acto se
cita al expresado anteriormente, para
que comparezca provisto de las -pruebas
de que intente valerse.

En el juicio de faltas seguido por da-
ños, contra Ángel Arranz, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lug-ar en este Juzgado, sito
en ia plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día. 26 de mayo, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Ángel Arranz Sanz, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse. 1

Hago saber: Qué en los autos de jui-
cio verbal de faltas, seguido en este Juz-
gado con el .número 616, de 1950, he

acordado se cite a Francisco Martín V¡-

oerte, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para ique el día 30 de mayo, y
hora efe las once y media de, su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en ,1a calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3.

ñaña
(B.-2.856)

30-1

THERMO ELECTRO, S. A.
MADRID

Suscripción pública de 700 acciones al
portador de 500 pesetas momihales.(B.—2.592)

(B.—2.774) La suscripción estará abierta durante
un plazo de quince días, a contar de' la
inserción del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el domicilio social,
Oñate, 15, Madrid, al tipo del 160 por
100.

En el juicio de faltas seguido* por es-
cándalo, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgarlo, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 16 de
junio, a las diez horas, del mismo, a cuyq
acto se cita a Miguel Hornung Roldan,
para que comparezca provisto de ias
pruebas de que intente valerse.

(G. C—1.946) (B.—2.573)

En el juicio de faltas seguido^por es-
tafa, número 43, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito ei

plaza del General Yara del Rey, 17, eí
día 23 de junio, a ¡as diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Juan (

o, para que comparezca provisto de
\u25a0iiiebas de que intente valerse.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado número 20, de Ma-

drid.
Hago saber: Que en ios autos de jui-

cio verbal, de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 662, de 1950, he
acordado .se .cite a Jesús Ortoiro Regó,
chic se encuentra en ignorado paradero,
para que el día 30.de mayo, y hora de
las, once y media de su mañana, com-
parezca ante lá Sala, audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alñarez Quintero, número 3.

Las 'tres cuartas partes de las acciones
llevarán la indicación de intransferibles a
extranjeros. '•

'Madrid, a dieciséis de mayo dé milno-
vecientos cincuenta y uno.

—Thermcl
Eleetro^^^^^^^Di^ctor^GerenteíilJgible1

(B.—2.593)

(»—2-773) JUZGADO NUMERO 19
Vicíente Rjoberto Alvarez, ci*e vfcinti-

años, albañil, que estuvo domicilia-
do en Chamartín de la Rosa, actualmen-
te en ignorado* paradero, comparecerá
el día 26 de mayo, a las doce de su
ñaca, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo; a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por hurto;
bajo el riúmero 495, de 1951.

(A.—15.759
En el juicio de faltas seguido por jne-

prohibidos, número 100, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en ¡a plaza dej General Vara del Rey<
número 17, el día 23 de junio, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Mariano Tapia Rodríguez-Cano, para
que comparezca provisto de. h-.s pruebas
de que intente valerse.

(O. C—1.943) Sociedad Explotadora de Fincas
Urbanas Españolas

(B.—2.576)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado número, 20, de¡ -Ma-
drid.

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, se convoca a los señores accio-
nistas a Junta general ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, Marqués
de Cubas, 12, el próximo día 29 de los
corrientes. ,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 485, de 1950, he
acordado se cite a Carmelo Vasalobre
Peña, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que el día 30 de mayo,
y hora de las once v media de su ma-
ñanas comparezca ante la Sala audiencia
de este. Juzgado, sito en la calis de los
Hermanos Alvarez Quintero, número 3.

(B.-2.772) (B.—2.667)

Por el Consejo de Administraciq
Secretario, S. Alvarez Pina.En el juicio de faltas seguido por le-

siones, número 864, se ha acordado la.
Celebración del oportuno juicio, qué ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del' General Vara del Rey, 17, el
día 23 de* junio, a las diez horas del
mismo, a euyo acto se cita a Migue!

ero Sanz, para que comparezca
*sto de las pruebas de que intente

valerse.

. Castañeda Rodríguez (Rosa), de vein-
ticuatro años, hija de Valentín y An-
gela, soltera, natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle de* Ayala, núme-
ro 156, primero izquierda, letra A, com-
parecerá el día 26 de mayo, a las doce
de su mañana, en' la Sala 'audiencia de
este Juzgado municipal número 19, de
Madrid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal cíe faltas po¡r
hurto, bajo el número 112, de 1949.'

{A,—15.768)

Compañía dé Minas de Ibiza,

Sociedad Anónima
ANUNCIO

(O. C—1.941) (B.—2.645)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio vcrbal.de faltas número 134,
de 1951, por lesiones.

—
Fernández Mu-

nárriz (Dolores), domiciliada última-
mente en la calle de Andrés Borrego,
número .16, comparecerá el día 25. de
mayo, a las. once horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sita en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de

•
faltas antes mencionado.

Se convoca a los señores accionistas de
esta Compañía a la Junta general extra-
ordinaria para el día n de junio pró-

ximo, a las -qnce de la mañana, en el
domicilio social, calle de Lista, nume-
ró 58, en Madrid, para tomar acui

sobre los Balances y Cuentas del ejerci-
cio de 1950, y renovación de Junta Di-
rectiva.

(B—2.771)

En el juicio de faltas seguido por le-es, número 885, contra Avelino To-
rres Prieto, se ha acordado la eelebra-

I oportuno juicio, que tendrá lu-
én este Juzgado, sito en la plaza dei
ral Vara del Rey, 17, el día 23 de

junio, a las diez horas del mismo, a
• acto se cita a Avelino Torces Prie-

to, para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—2.668)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado número 20, de Ma-
drid.
Hago saber: Que en el juicio verbal

de !'. Juzgado, con
el número 42, de 1951, contra Joaquín
AveHá fe c;ta
para que el * hora de.
las once y media de su mañana,
parezca ante la Sala audiencia ck
Juzgado, sito en la calle de Herir
Alvarez Quintero, húmero

Los señores accionistas que deseen
concurrir a esta Junta general deberán
efectuar el depósito de sus acciones an-
tes del día 9 de dicho mes.

Madrid, 21 de mayo de I95I-r"C?^'
pañía de Minas de Ibiza, S. A.—El pre-

sidente, Luis Lamana Lizarbe.
(A.—15

"

(G. C.-2.,9a) (B.-2.87.5)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas número 30 de orden, de 1951,
sobre lesiones de Ángel Fraile López,
de cuarenta y cuatro años, natural de
Madrid, y vecino de esta villa, con do-
micilioen la calle de Esteban Collantes,
número 43, cuyo, actual paradero se ig-
nora, comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal* sito en
la carretera de Aragón, número 102, eldía 31 de mayo actual, y hora de las
doce, a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, y asistirá con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del juicio
referido.

1 VICÁLVARO

(B.—2.770)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to, número 46, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza

«ieneral Vara del Rey, 17, el día 23
unió, a las diez horas del mismo,

ivo acto se cita a María Sierra Mar-
ra, para que comparezca provista
as pruebas dé que intente valerse'

(B.—2.769)

(G. C.—2.194) IB.— .*••»*•*-*•\u2666••••\u2666•••{•••\u2666••\u2666*ííi::::ííiíJI2***:*********
#•\u2666•*\u2666••\u2666•»*•»\u2666*••*•**•\u2666\u2666\u2666\u2666***********

El BOLETÍN OFICIAL «»e '*
Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

nicipal del Juzgado número 20, rteMadrid.
provincia de • Madrid se pu»,lca

«ariamente, excepto los domingo

Hago saber: Que en los autorf de jui-
cio verbal de falt:* juz.
gado con el número . ;i, he
acordado se cite a Fran* izado
Núñez y José Lopera García, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para que

IMPRENTA PROVINCIAL
En ei juicio de faltas seguido con el

núm* contra Josefa Sierra León, PASEO DEL DOCTOR ESQUBBDO, &
TELEFONO 25 33 02(G. C—2.202) (B.—2.880)


